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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso : Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012017-0001900 

Decisión : Aprueba liquidación de costas. 

 

Con forme lo indica el articulo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede, a favor de los demandados Consorcio 

Construcciones Necoclí y otros y en contra de la parte demandante Manuel López 

Martínez y otros, en la suma de $1.160.000. 
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